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P M S B iíC U  009SEJO M MllSTEOS
8. M. el Bbt Don Alfonso Xin (q. D. £.,) 

B. M. la Bbina D(«tta Yietocia Eugenia y 
BB. AA. BB, el Prtneipe de Asturias é In* 
tantas, eontinúan sin novedad en sn im
portante salad.

De ignal beneñcio dlsfmtan las demis 
personas de la Angosta Beal Familiá.

m SISTERIO GE m c i i  T m c u

BEILES DECESI03
Da oonformidad con lo preveiiido en 

los artfonlos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organiaaoión del Poder judi- 
eíal,

Vengo en jubilar, con el haber qne 
por clasiflcaoidn le corresponda y los ho> 
ñores de Presidente de Sala de Andien- 
cia Territorial, á D, Isidro Joaquín Gar
cía Alonso, Magistrado de la de Burgos-

Dado en San Sebastián á veiatidós de 
Septiembre de ínil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 81 de la ley adicional ú la Or-

Vengo en nombrar Presidente de Seo- 
cidn de la Aüdienoia Provincial de Cor* 
doba, á D. José Oppeit y García, Magia* 
trado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Justicia,

Pedro Redríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 31 de la ley adicional á la Or« 
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Seo- 
cién de la Audiencia Provincial de Bada
joz, áD . Manuel Romero González, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

aiLFONSO.
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Pedro Rodripez de In Borbolla.

S U I S m  DE LA G llR M
REALES DECRETOS

En consideración á loi servidos y cir
cunstancias del Ooroael d© Infantería 
número 67 d© la escala de su clase, don 
Ricardo Burguete Lina, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 80 de Sep
tiembre de 1909,

Ministro de la Guerra, y da aciiardo con 
el Oonsej'o de Ministro®, n! emplí^o de 
General de brigfíd®, con la antlgü<?dad da 
19 del corriente meŝ  en la vaí5ar4e pro» 
ducida.por faIirciíi2i0?Ato de D. Hermáu 
de Al varado y Aguado, Ja cual 
pon de á la designada con e! número'8S 
en el turno establecido para la propor- 
■oionalidid.

Dado m San Sebastián á vaiatidüu el© 
Septiembre áf mil novecientoB tm?©.

El Ministro de la Guerra,
ignstín Lope.

Servicios del Coroml de IpifaníeríO'
D. I l̂canfo Burguete Lm a.

Naoió el día 3 de Febrero de 1871, y CO' 
menzó á servir el 23 de Septiembre de 
1885 como Alumno en la Academia Ge* 
neral Militar.

En Julio de 1890, fuó promovido al em» 
pleo de Alférez alumno da I n f a n te r ía ,  y 
por haber terminado con aprovechamien
to sus estudios, en Mayo da 1891 obtuvo 
el empleo de segiinio Tanicníe de I® re
ferida arma, siendo destinado al Bata-* 
ilén Caztdores úe Puerto Rico.

En Diciembr© de 189?, s© le dieron las 
graot^s da Rea! orden por la cóoperactÓn 

prestó ©n los ©nstyo? veriñcado  ̂por 
m  Batallón para la adópsfóa de! fasií

.üssgués (Je m  asCaa ô á primer Ta* 
nitníe, por antigüedad, en Agoeío da 
1893, oontinud airviendo en el Baíaííón 
Cazadores do Puerto Rico, coa ©l qua
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permaneció prestando servicio do cam
paña hasta el 3 de Enero de 1894:.

Pasó en Abril al Regimiento Infantería 
de Cuenca, y en ignsl mes de 1895 em
barcó para la isla de Puerto Rico, donde 
había sido destinado, obteniendo allí oo-. 
locación en el Batallan Cazadores de

Con dicho Bí t  illón marchó á Cuba en 
M a y o  siguiente; emprendió el día 23 ope- 
^íidones de esmpaña contra los insurreo* 
tos por i as jurisdicdones de Manzanillo 
y Bayaitóo, y asistió, entre btras acciones, i 
á las dé sabana del Juraguahal, ©l día 31;! 
Morlones, el 28 de Junio; Ipniaa de Pa-] 
guán, el 11 de Ju lk ; lcíñ |s jde Sen José 
da Agéaraoh, el 16; Oorbio, el 24 dé Sep« 
llembre; Arroyo Bláncó y Hoyo Pipa, los 
días 14 y 17 de Noviembre, o b jen i^ o ^  
por el mérito contraído en esta última la 
cruz roja da primera clase del Mérito Mi- 
■litsr.':

En la acción librada ©1 28 de Diéleni- * 
bre en la finca llsináda Managuaco, se 
halló mandándo la extrema vanguardia 
de ía columna al frente de la Sección de 
tiradores de su Batallón, compuesta de 36 
individúes d© tropa, sobre la cual rom 
pió el fo'^go el enemigo, pcsieáiGnado del 
frente y  flanco derecho en una ceja del 
monte; avanzó deciáidamentp el Tenien
te Burguete con sus tiradorés, y quedó 
muy distanciado del restó de la colust • 
na, ío qué aprovecharon loa insurrectos 
para cargar por retaguardia á los tlrado- 

jres con un<^ 200 ginetes, siendo aquéllos 
envueltosi por todos la doasin qué el grue
so de la columna púdiera socorrerlos con 
sus fuegóé, hasta que después d© trans
currido m§s de media hóra pudo ponerse 
en contacto con dichos tiradores, quienes 
durante este tiempo so batieron den oda- 
dsmente con fuego y arma blanca, tenien
do cuatro muertes y 17 héridcs, siéndolo^ 
«demás, de máchete el expresado Ofloiali f  ' 
que se batió persfonalmente y dió muerte * 
a! íitujado Oapitán Juan Reyes, que le 
infirió la herida, sin que perdiera un solo 
armáinentoni abandonara un herido, an
tes al Contrario, se apoderó de ocho muer
tos Jnáur rectos con sus armamentos.

Por tan brillante hecho de armas le fué 
concedido el émoleo de Oapitáh en Mayo 
dé 1896, y en Marzo de 1897, mediante 
luioio contradictorio, la cruz de segunda 
claae de la Orden de San Fernando con 
la pensión anual de 1.000 pesetas.

Continuó en activas operaciones dé 
campaña cómo Teniente del Baíálióh Ca
zadores de Colón, asistiendo á numerosas 
accioné^ hasta que en Mayo de 1890 86 
le nombro Jefe de la guerrilla volante de 
Báyámo, .

Pasó en Julio á continuar sus servicios 
i  la Península, siendo destinado ai Ra- 
gimiento Reserva da Avila, y en Agosto, 
a i  de Oueno®, número 27.

En Noviembre marchó á Filipinas, don
de lué destinado al Batallón Cazadores 
Expedicionario número 5.

Balió seguidamente de operaciones por 
la provincia de Bataan, encontrándose el 
29 de Didembre en la acción dé Montes 
de AliMo, por la que obtuvo la cruz do 
María Cridina de primera clase; los días 
5 y 6 de Enero de’ 1897̂ , en Im  de Morong 
y concediéndosele la cruz roja
do primera ©láse, pensionada; el 15 ■ de 
Febrero, eh.elataque-y  ̂ omavdel barrio 
d@ Pamplona (Otvite), donde resultó gra- 
vamenta herido, f  por ©I mérito qua ©a- 
toBces contrajo le fué otorgado elampleo 
de Oohiandaníe,

Regresó en Mayo i  la Península y per- 
inaacció en situación de reemplazo comb 
herido en campaña, hasta Diciembre que 
obtui^b colocación en el Regimiento delj 
Rey.

Se le confirió en Octubre de 1898 una 
comisión del servicio para diversas na
ciones de Europa, y catnvo después des
tinado en los Regimientos de Reserva de 
Oalatayud y Vaíladolid, quedando exce
dente en Abril dé 1899.

En íguái mes de 1901 pasó á forníár 
parte do la Comisión dé tácüc», y per
maneció slgúii tiempo sgregado al Depó
sito de la Gruerra, ebn obj^io de ampliar 
sus estudios rcsposto á ia táctica do los 
Ejércitos ©xtraBjems, ■

Fué destinado en Marzo de 1908 á las 
. órdenes del Ospitán g^aeral de .B'áleares 

' para q m  lo. empleara en ios servidos que 
conáiderase'convaniebtf. ^
' ' Por Real orden de 20 de Septiembre de 
1904 sa le concedió la cruz bíancs d© se* 
guada clase del Mérito Militar, pensiona
da hasta 8Ú ascenso A (Jenérál Ó íétirb, 
por el mérito d© la obra de que es autor, 
tituíadá^Éeglamento de ejercicios y ma 
niobrás para infantería». ? - ^

Dasd® Noviembre de 19Q4 hasta Julio 
da 1909, desempeñó el cargo de A]puctmn 
te da campo del Capitán general dé Ba
leares, formó parte d© la Junta de tictica, 
no obstante el expresado destino, y fué 
proinovido á Temente ccronei, por anti* 

en Msfo dei, año üitimsméníe
citádq.

Sa i® confirió en él Expresado mes de 
Julio el xhando del B «tallón O&zadqres 
de Flgueras, que 10 encontrába en opo' 
raciones de campaneen M«íüla, amstian' 
do á difeleñtGS héchós dé armas, éntre 
ellos él día 20 d© Septíembra en las lomas 
de Taurií, y  distinguiéndose muy^ ©spe 
ciaimenté en las operápioucá que áieíon 
por resultado la toma de la Alcazaba de 
Zeluán el día 27 de dicho mes y en el 
córabáta de Zoco él Jém i#dé Béubbu- 
Ifrur el día 30, pon el que sé leuoupedió 
el empleo de Coronel, cpníipuando fu  
operacdbhes hasta fia l e  Díoiembre.

Por Réál orden de 27 de Eáero dé 1909, 
fe le manifestó, para su satisfacción, que 
al radáctar el vigente Reglamento para la 
instrucción táctica da las tropas de la - 
íántería se había íenMo muy presente su 
proyecto, aceptando de él aígunas ideas, 
como son la adopción de las formaciones 
por él flanco y el carácter francamente 
ofensivo impreso al referido Reglamento.

Desde Marzo á Julio de I9l0, oh que 
pasó á mandár él Regimiento de Teneri
fe, estuvo destinado como Vieépresld^té 
de la Oomisién m ixti de Reciptamiiento 
de las provincias de Tarragona, Granada 
y León, y durante algún tiempo, en co
misión, en ios talieréá déi Maíerfai de 
Ingenieros para continúar Iss expéríen- 
cías de explosivos como arma de comba
te, que ..había comeazaílO; en Síaliila., .

En Noviembre de 1912, fáé nombrado 
Jefe de' la Zona de- Reüiiiitsmiénto"'de 
Huesca, y desdé Didembré ©igúieite sé 
halla mandando el Regimiento de Méli* 
lia, número 59.

' diienta veintiocho años dé eféctiy os 
servicios, y 86 háílá: én posesión^ ̂  las 
condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar, una de ellas péni^onada.

Cruz roja de segúndá clása dé iá misma 
Orden, penMonadá.

Cruz do segunda ola^ede la propk'Or- 
dep,: con distintivo-Máuco, pensionada. : 

Cruz de María Grisíiaa, de primera 
claee.

Cruz de San 'Farnan'do,,vde segunda 
olmo. ' -

Cruz de.SanHermenegiiáOc 
: . Medalla d3>,M.éliüa.

- .................  nrV̂-V-̂ y.'-rr—
I G eneral de Brigada D. Eladio Salvat Bu-* 

geda.
Dado m  S m  Sebastián á veintidós da 

Saptiembre dé miruovecientos'tréc^^
ALFOmO.

XI Minisfeo d© la Guerra,

i II  V0n¿ó en nombrar General dé la sé- 
tilgundft Brigada de la décima Diviiión, al

Ehi consideración á lo solkittdo por el 
Gen®,ral de brigada D- Luiss Mar^hessi y 
.Butte, y de conformidad con lo propuss- 
'to .poria Asamblea de la Real y midjtar 
Orden da San Hermenegildo,

Vengo en oopcaderie la Gran Oruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 22 de. Mayo dei.cqrri®ntoaño, en que 
cumplió las condioioues reglamentarias.

Dad© en San Sabaitián á vaintidós de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Xi Ministro de la Guerra,

Agustín Lnque.- '.rrty:.:' -'S

n i m i D  B E ' f e É t o m i  F C m ia
■ í  BELLAS-AEfM -

EXPOSICION 
SEÑOR: D/i5ber meludible del Estado 

es valar por loa iatereseade la enseñanza, 
■hace de la positiva prosperidad y gran- * 
deza d© las naciones. Ea nuestra Patria, 
©1 Miúiáterio da instrucción pública y 
Bdllas Artes, desde su oraac|ón, no ha de
jado ni por un momento de cumplir aquel 
imperioso deber dictando disposiciones 
eneam!uadas4 mejorar* la, pqujiiciún de 
los Maestros, creando Centros de inatruc * 
clón de indisoutible necssidad^^ 
raado por cuantos medios ha podido u ti
lizar, la proscrlpoióp, no conseguidi aún 
por completo, como no lo ha sido tampo
co en Binguna parte, del bochornoso anal
fabetismo.; i ; ^

Pero al propio tiempo que el Estado 
cuida celQsaihente del buen íqnciona- 
miento de las  ̂instituoi^es y de
BU aumento en el mayor núrpero que per- 
miten las circunstancias ecpoó^^ pro- 
cisaiíque,r-:asimisnio^^ -iMños,
protegiendo «u yjbda y su salud en todo 
instante, base principal pt^a; q^e la ins* 
truociéa sea pí^vcebosu y hi 
eficaz. No hace uaa sems^na que el Minis
tro que suscriba tuvo la hoqra de rogar 
ú  V. Mi'su sanción para un protectorado, 
cuyaá oriantacioues no son otras que las 
de prosurar á los niños su mejor dos- 
arrollo fínico, y, con él, la fortaleza de la 
raza esfiañola.

Pero el presente proyectó de dCOTeto 
constituye en ese camino una espeoiali- 
'zacién.'Preaíja adoptar dlüposicionas de 
■ carácter médko * pedsgógiao,, mediante 
las-cuales estén :'debidament^^ 
des-'en aquei'iantido los derechos del' 
niño,'y'establQcer-,les debidos servicios, 
cuya finalidad sea. atentamen
te, vigilar su éaluó, determinar sus con- 
dieióne» psicofisicás y evitar los peligros 
de las mortales epidemiaB,^ qqo joqqvier- 

írE sódéli m  foco Oe
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vez de ser nn lugar donde s© fortiñque y 
desarrolle la infancia. Para olio se ba 
oreado en todo el mundo civilizado la 
inspección médica de las Escuelas* cujos 
benéñcos resultados son da día en día 
más notorios* pues concurran á realizar 
la obra, coa la abnegación d© siempre, 
Profesores celosos y amantes de la h u 
manidad* instruidos y seleccionados, 
constituidos en un Ouerpo especial, con
sagrado á ios importantes estudios y dis- 
eiplina que exige tan interesante servi* 
cío público.

En España, hace treinta años, cuando 
hacía más de un siglo que la interven-, 
clón del Médico m  la Escuela era obliga* 
toria en la m ájoría de ias naciones de 
Europa, se inició la orieBttdén, pero tan 
modestamente, que m  limitó á qua na 
Médico visitara diariamente la Escuela 
Froebel, de Madrid. Varios años después 
m  nombró un Profesor p&ra todas las Es
cuelas municipales^^ y min tarde, al orga- 
nizarae la Junta municipal dePiim era 
enseñanza, se le dio cabida en la

En la sesión de 20 áe Febrero de 1905, 
©alebrada por dicha Junta bajo la prest* 
denoia^del Ministro que suscriba, á la ta 
zón Delegado regio, se acordó, aceptando 
©1 ofrecimiento de asistencia gratuita ha
cho por la Sociedad Unión Daníal de Ma
drid, que en cada diitrito y en el local-es
cuela m is apropiado, se estableciese un 
gabinete dental con e lm aíerk i é instru
mentos adecuados, que [habrían de ser 
adquiridos por la Junta. Asimismo quedó 
acordado establecer un servicio especial 
d© higiene escolar i  cargo de cinco Mé
dicos supernumerarios de la Beneñcen- 
cia municipal, bajo la dirección del Ins’ 
peetor Médico, Vocal de la Junta. Deter* 
minóse igualmente que, establecido el 
servicio, él Maestro quedaría obligado á 
dar cuenta del estado sanitario el© sus 
alumnos, para que, notifíoado el Médico 
y examinado ©i enfermo, sa rescivieie 

, por la Delegación regia iobra se rein- 
grego ©E la Escuda. Y ge acordé, por ú l
timo, orear el servicio antropométrioo 
escolar, con dos gabinetes, uno en la 
zona Norte y otro ©n la zona Sur, bajo la 
dirección d d  ilustre Olórlz, y con arreglo 
á las bases que el mismo había formula
do ai Delegado regio.

En el surco la semilla, f ué germinando 
lentamente, no por cúlpa d© nadie, pues 
Delegados regios y Juntas municipales 
hicieron cuanto pudieron por el éxito da 
la obra, hasta que por el Real decreto do 
16 de Junio de 1311, se creó con carácter 
general en todas las Escuelas de primera 
enseñaiusai dependientes del Ministerio 
do Instrucción Pública y Bellas Artes, la 
inspección médica, referida á los locales 
y á los alumnos, dependiendo el servicio 
de la Dirección General de Primera en
señanza.

Sclieiíóa©, entonces, el concurso gene
roso do los profesionaleg, diciindogo re 
glas para la iniciación de la obra, en es
pera dé una remota y posible perfección.

Solamente la inspección médica orga
nizada ©n Madrid por la Junta local de 
Primera enseñanza, continuó funcionan
do, ii bien ampliada con un refuerzo con
siderable, con oi concurso de D. Manuel 
Toio^a Latour,' propuesto por la Real 
Academia-áe Medicina para Director del 
servicio; con el de D. Eduardo Masip Bu- 
desea, con el caráoteir de Baoretario de la 
Inspección, y jo n  la colaboración gene
rosa de" varios Médicos especialistas Doc
tores Landele, Gereds, Falancar, Becsrro, 
Oasiro de la Jara, Pascual, Oyarzábal, 
ünsurrunzaga, Madrid Moreno, Sauz 
Blanco, Tolosa Latour (D. Bafaei), Oiano, 
Sinz Barrio, González Huecas, Prieto, 
Argüeiies, García del Dleitro, Fernández 
Soler, P íe Sucona, Alvarez Viliamil, Ro» 
drígaez Camuñas, Oirmona y Rincón, 
pertenecientes á la Liga popular sntitu- 
berauioss, como prevenía ©i Real decreto 
citado.

• Es .obligado’ citarlos nominalmente 
para que V..M. sepa qué ilustres proía- 

ifn otro Interés qu© ©1 de la salud 
de loi niños, han dedicado á ellos sus 
cuidados, siendo motivo ei celo y la cons
tancia con que han desempeñado su* co
metido d© los exoetetes rasulíados obte
nidos por la inspección, eondgnados en 
Im  Memoriss ragkmentaria^, que se pu
blican iEualmente, y qua|obran en este 
Ministerio.

Justlñcan eios buanos rebultados la 
urgencia de abordar de una vez la crea
ción de la inspecoión médica en toda Es
paña con|bas6S ñjas, que parmitan uniñ- 
car los trabaj'os y recoger estadísticas 
preaisas,; sin las cuales toda] labor será 
en gran parte estéril. Además es indis- 
pensabia contar con ios medies de inves
tigación necesarios para llevar á cabo el 
aoíuai ssrvieio, aleccionando ó iesíru- 
yendo á los Médicos ingpsctoreg?. Sin pre
tender improvisar laboratorios, como los 
que funcionan en algunas capitales da 
Europa, ampliando y mejorando el ma
terial exIstQEteltodo lo’ posible, se llega
rá á la períeooión deieada, unlñoando, 
como S8 ha dicho, la labor inspectora en 
toda España, dirigida y reglamentada 
convenientemente con personal téonioo 
Idóneo.

Es d© esperar que el Profesorado en ge
nera! y en particular, los Vocales médicos 
de las Juntas de primera enseñanza y los 
titulares deudos Municipios, y muy espe
cialmente los Ayuntamientos, [á quienes 
tan directamente incumbe velar por la 
salud de sus administrados, seguirán 
prestando, y hasta lo redoblarán si hace 
falta, BU decidido concurse, á una obra 
verdaderamente patriótica, y que, por 
tanto, sa obtendrán las faciiidadei nece
sarias para ©IJ plsníeamientó definitivo 
da la Inspección Médico escolar, que ha 
de comprender, para ser eficaz, todas las 
Escuelas de primera enseñanza públicas 
y privadas del Eeino.

Inspirado en las razones antedichas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de

someter á la aprobación de V. M. el ad 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Septiembre d© 1913.
SEÑOR:

A Ii. R. P. d© V.

EEAL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se orea con carácter ge

neral y obligatorio en todas las Esoueka 
da primera enseñanza públicas y priva
das, dependientes del Ministerio de Ins • 
truoción Pública y Bellas Artes, la ins
pección Médico escolar, á cargo de un 
Ouerpo de médicos y odontólogos nom
brados por esta Ministerio. Será Jefe del 
Cuerpo el Director de la inspección mé
dica actual, designado por la Real Aca
demia de Madiciaa, y Secretario general 
del mismo, ei Vocal Inspector Médico de 
la Junta local, que lo es en la actualidad 
de la Inspección escolar do Madrid. El 
servicio dependerá de la Direcoiéu Gene
ral de Primera enseñanza.

Art. 2.® L i Inapeooióa Módioo-egcoiar 
abarcará:

I. La higiene de las construcciones y 
locales escolaras del Reino, dictaminán» 
dos© en cada caso acerca de las condioio» 
nes del edificio, iluminación, ventilación* 
caleíácción, distribución dé clases, retre
tes, suministro de aguas potables, mena
je y casntos particulares puedan afectar 
á la salud da alumnos y de Maestros.

II. El estado sanitario de los alumnos, 
qu© comprenderá:

d) Ei examen individual de los niños 
á su ingreso en los Centros escolares;

l) Ei aislamiento de los enfermos y 
las disposiciones higiénicas relacionadas 
con la profiiáxis de las enfermedades 
transmisibles, reoonootendo detenida
mente á los alumnos que pudieran ser 
portadores de gérmenes;

c) Clasificación de los anormales ó de- 
ficlantes,

III. La organización de registros sa
nitarios para formar las oportunas esta
dísticas, debiendo unificarse las libretas 
sanitarias con un modelo único, que se 
determinará por la Dirección General del 
Cuerpo.

IV. La educación sanitaria en las Es
cuelas.

V. Las medidas de índole higiénica 
que, de común acuerdó con el personal 
docente, deban adoptarse parala regla
mentación de la enseñanza, horas de tra
bajo, recreos, ejercicios físicos, etc.

VI. Los medios adecuados para pro
porcionar á cada niño los elementos h i
giénicos necesarios para su perfecto des
arrollo físico, así como la conservación 
de la salud da Maestros y alumnos.

VIL La higiene de la boca, que deberá 
constituir una especialidad del servicio.

Art. 8.*̂  Se establecerá en Madrid un 
Centro dotado de los elementos necesa-<



732
JÉiim

%h É epliem B re 1918 “ t e t a  3é  ffia líria . ^  M m .  2 6 8

ios para Iñs investigaciones ^ eximenes 
áqíxese refiere el arííouK^ anterior f á  
cuyo cargo correrá formadón
de una B i b l i o t e c a ' r e d a c c i ó n  
de Memorias pariód;^^^^^ ©stableoimlea^ 
to da coníerencr^ii y bretes acerca
délas materi^^g relacionadas con iains- 
pacción mó y comunicación técni
ca con tr i^g y Oáontóiog os
que pa’̂ /í^ezoan al Cuerpo.

Fer Centro, bajo la direc-
c ió ^  rdei jef© (5©¡ Cuerpo, dos Médicos, un 
í  «m atéEíico, un Licenciado en Ciencias 
^T'un Arquitecto, nombrados por el Mi- 
Místario de Instrucción Pública y Bellas 
;Artes, en la forma que se prescriba en e l  
IHegiamento organizado, aparte del p e r
sonal auxiliar que se determine.

Arf. 4.® El Cuerpo de Inspectorea Mé« 
dioos de las Escuelas estará constituido 
po? Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía y Odontólogos que se hayan 
dedicado con preferencia al estudio de 
j« higiene escolar y de las diversas espe
cialidades reiacionadss con la infancia. 

Ingresarán por concurso y por oposi
ción, divididos en tres categoiíass de nú- 
mer.o, supernumerarios y especiai!st?^s» 
foLcmándcse un escalafón por orden rí^gu- 
dguroso de antigüedad en las respeótivaa 
categorías.

Los Médicos y Odontólogos acíaalmen- 
á¡e adscritos al Ouerpa coníiniiarán for
mando parte del mismo y o cuparán los 
puestos que les correspónda en el Esca
lafón.

Art. 5.  ̂ La Dirección General de P ri
mera enseñanza, de acuerdo con el Di- 
ireotor-Jefa de la Inspección médico-esco
lar, presentará, en ©i plazo de dos mesas, 
á la aprobación dei Ministro, el Regla
mento orgánico dei Cuerpo y los presu
puestos necesarios para la organización 
dei servicio.

Art. 6.  ̂ Quedax^ derogadas todas las 
diaposlciones que se opongan al presente 
Dai3rcto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Unica, Se abrirá un concurso por ur̂  ̂
mes para proveer las plazas de M éd i^^  
que por la Dirección del Cuerpo se 
men necesarias para organizar é 43 
toda la Nación, y que gratuitam g© 
presten á desempeñar el cargo 
on los presupuestos se consign © canti
dad necesaria para percibir suQláa ó 
gratificación que se señale^

Entre los aoiicitaisites serán preferidos 
los Médicos titularejs.

Las vacantes qud resulten se Brm^án á 
oposición, en cuya forma, y una mm exis- 
ía consignación en les presupraatoi se 
proveerán asimismo todas las que ocu
rran  en Us plazas de entrada. .

Bñáo m  San Sebastián á Vf^lrítedeScp-- 
tiambre de .mil Movecienioi ¿reee.

ALFONSO
sil Ministro de Instrucción P ú tJ ifji  ̂ *

y B e U a sA rtes , ^
p¡  ̂ Joaquín ííuiz líMez. ‘ i

m s m i O  DE «ACIA í  JüfflCiA
REAL ORDEN

limo. Sr.s Los articule^ t48 de la ley de 
Enjuidamierjto Criminal y 94 de la del 
Jurado, determinan qué al final de cada 
sesión que celebren loa Tribunales en los 
juicios orales ó por jurados s® extienda 
un acta en la que conste sucintsmente 
cuan to importante hubiere ocurrido, y á 
fin de subsanar las deficiencias que vie- 
nan notándose y gsiraníizar los derechos 
de las partes, consiguiendo que dicha 
acta sea una reproducción concisa, pero 
exacta y fiel do lo acontecido en el juicio,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en la redacción de las actas 
se observen puntualmente laa reglas que 
á continuación se expresan:

1.  ̂ Respecto al examan de los proce
sados, se hará constar breve y concreta
mente cuanto manifiesten en orden á la 
responsabilidad criminal ó civil de cada 
uno de ellos, salvo el eáso de que sus de
claraciones estén conformes con las prea^ 
tadas en el sumario, pues entonces, pre
via conformidad del Letrado Defensor, 
bastará consignar que han reproducido 
lo qu© expusieron en las diligencias su
mariales.

2.» En Cttftfiío á las pruebas testifical 
y pericial, se tendrá también en cuenta 
si las declaraciones de lóa testigos y pe
ritos, cuando comparezcan los que fue
ron oídos en el sumario, son ó no con
formes con las que prestaron en la ins
trucción del proceso« En el primer caso 
se hará la misma manifestación que se 
previene en el último párrafo de la regía 
anterior, y en el g© consignarán
las dísorepanr]^gg htibiere entre una
y otra decí^^|.¿|^|^|3̂  haciendo un ligero
resumen^^© ©jlag ©jj

procedimiento se seguirá con los 
y peritos que no hubiéren sido 

un el sumario, y con el resultado 
4%Íos careo3 que se celebren, en los que 
Ho bastará hacer constar que hubo ó no 
avenencia, sino que será preciso consig
nar los extremos afirmados ó negados 
por ios que intervengan en dichas d ili
gencias. Los peritos que así lo deseen po
drán pedir que figure en el acta la ópi- 
nión que hayan emitido, redactándola 
por si mismos sucintamente.

8.® Continuarán observándose con el 
mayor rigor los preoep tos de la ley de 
Enjuiciamiento Orlminaí, que se o r
dena que han de constar eii deter
minados extremos, entra 
guatas ó repreguntas cuya col 
haya prohibido el Pregidente dei 
nal, las manifestaciones de los ícki. 
que hayan sido iníerrcgados en su 
mioilio y las diligencias de inspección ^ 
ooukr.

4.* Sa raproduoiráa textualmeate las \
ooaolusíonas deñiniíivsié de las aoneaaio. i 

defensas si modiflesiii las proviaío- ^

nales,y los encargados de sostener a quélla» 
podrán solicitar que se hagan constarla» 
razones de hecho ó de derecho que aduz
can en sus informes orales; y

5.* También constarán cuantos incii-- 
den tes surjan y todas las manifestacio
nes que el Tribunal acuerde, bieo por 
propia iniciativa, bien á petición de la» 
partea dcl juicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y obaervanoia. Dios guar
de á V, I. muchos añoa. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Presidente de la Audiencia de

i l I I S m iO  DE LA eODEMAClM
REAL ORDEN 

Vístala instancia del funcionario do 
este Ministerio IL Baldomero Montoya 
Tejada, solicitando qu’o se autorice y se 
declare útil la publicación de su libro, 
titulado «Beneficencia particular.—Dis
posiciones vigentes concordadas entra sí 
y con la jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo>:

Vistos los favorables informes em iti
dos por la Sección osrrespondieiite de la 
Dirección General de Administración f  
por la Asesoría jurídica del Ministerio,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver que se autorice y se declaro ú ti l  
la publicación da dicho libro, y que para 
premiar y estimular las dotes de laborio
sidad y cultura de que su autor da mues
tra^ 88 anote esta resolución en el expe
diente del Sr. MoL'toya para que le sirva 
de mérito en su carrera administrativa.

Lo que de Real ordeL! comunico á V. I , 
para su conocimiento, e¿ del interesado,» 
el del Jefe de la Sección do Personal del 
Ministerio y su publicación en la G ac e
t a  d e  Ma d r id . Dios guarde á V* L m u
chos años. Madrid, 23 de Septiembre fie

ALBA.
Señor Director genera! de Administra

ción.

n es:

^ P aseo  i e

i B f f l m i c i o s c E s m .

MINISTERIO DE HACIENDA

o i r e e e i é l i  G é n e v a l  d 6 a Ténoro» 
p ú b lic o  y  O rd em acié ii s re a e M l 
d e  Pogrós d e l U stefio .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día I."* de Octubre próximo se abra e l 
pago de la mensualidad corriente á las 
cSases activas, clero y religiosa» en clau
sura que perciben sus haberes y asigna
ciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección Ge
neral de ja  Deuda y Glasés PaBivas.

Al propio tiempo, se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
bará sin previo aviso el día 6 del mismo.

A Madrid, 24 de Septiembre de 1913,= 
A Eédena».

Eclnk ^
—  ÚU3, 20. '


